
Santiago, veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés. 

 VISTOS:

En  los  autos  sobre  juicio  ejecutivo,  rol  C-16.697-2020,  seguidos  ante  el 

Décimo Cuarto Juzgado Civil  de Santiago,  caratulados “Tesorería General  de la 

República  de  Chile/  Rodríguez”,  por  sentencia  de  veintiocho  de  abril  de  mil  

veintidós  se  desestimó  la  excepción  del  N°17  del  artículo  464  del  Código  de 

Procedimiento  Civil  y  se  ordenó  seguir  adelante  con  la  ejecución,  hasta  hacer 

cumplido y entero pago a la ejecutante de su acreencia.

La parte ejecutada dedujo recurso de apelación en contra de dicho fallo y la 

Undécima Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago, por resolución de treinta 

de agosto de dos mil veintidós, la revocó y en su lugar decidió que la excepción de 

prescripción quedaba acogida, absolviéndose a la ejecutada de la ejecución, con 

costas.

En contra de esta última sentencia la ejecutante deduce recurso de casación 

en el fondo.

Se trajeron los autos en relación.

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que,  constituye  causal  de  nulidad  formal,  de  acuerdo  a  lo 

establecido en el artículo 768 N°5 del Código de Procedimiento Civil, el haberse 

dictado la sentencia con omisión de alguno de los requisitos establecidos en el  

artículo  170 del  mismo texto  legal,  cuyo numeral  4  exige  de las  sentencias  la 

exposición  de  las  consideraciones  de  hecho  y  de  derecho  que  sirvan  de 

fundamento al fallo.

SEGUNDO:  Que,  la  importancia  de  cumplir  con  tal  disposición  la  ha 

acentuado esta Corte Suprema por la claridad, congruencia, armonía y lógica en 

los razonamientos que deben observar los fallos.

La exigencia de motivar o fundamentar las sentencias no sólo dice relación 

con un asunto exclusivamente procesal referido a la posibilidad de recurrir,  sino 

que también se enmarca en la necesidad de someter al examen que puede hacer 

cualquier  ciudadano de lo manifestado por el  juez y hace posible,  asimismo, el 

convencimiento de las partes en el pleito, evitando la impresión de arbitrariedad al  

tomar éstas conocimiento del porqué de una decisión judicial.

Lo anterior, entre otros aspectos, dice relación con una resolución definitiva 

congruente con los antecedentes  del  proceso,  de modo que las afirmaciones o 

conclusiones contenidas en aquella tengan un correlato lógico en el proceso.

TERCERO:  Que,  para  el  adecuado  análisis  del  recurso  de  casación 

deducido, resulta necesario reseñar los siguientes antecedentes de la causa: 

a) Que, el  2 de noviembre de 2020 compareció el Banco Itaú Corpbanca 

como mandatario  de Tesorería  General  de la  República,  presentando demanda 
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ejecutiva  en  contra  de doña  Muriel  del  Pilar  Rodríguez  Valenzuela.   Fundó su 

demanda  en  tres  pagarés  suscritos  el  7  de  septiembre  de  2020  por  el 

representante  del  Banco,  en  representación  de  la  ejecutada,  en  virtud  de  la 

cláusula décimo quinta, numerales uno, dos y tres del Contrato de Apertura, por los 

montos de 4,7999, 112,9480 y 169,4221 Unidades de Fomento,  respectivamente, 

todos con vencimiento el 10 de septiembre de 2020.

Indicó que consta de los pagarés,  que la obligación es indivisible,  que el 

suscriptor relevó al portador de los documentos de la obligación de protesto,  que 

las  firmas  de  éstos  se  encuentran  autorizadas  por  Notario  Público,  que  la 

obligación  es  líquida,  actualmente  exigible  y  que  la  acción  ejecutiva  no  se 

encuentra  prescrita,  razón  por  la  cual  pidió  que se  despache  mandamiento  de 

ejecución y embargo en contra de la ejecutada por la suma total y única de 287,17 

Unidades de Fomento, equivalente al 10 de septiembre de 2020 a la suma total y 

única  de  $8.238.542,  más  los  intereses  pactados  devengados  y  los  que  se 

devenguen hasta el completo pago de la deuda, más las costas de la causa. 

b) Notificada y requerida de pago, en su momento, la ejecutada opuso la 

excepción  contemplada  en  el  numeral  17  del  artículo  464  del  Código  de 

Procedimiento  Civil,  argumentando  que entre  la  fecha  de  vencimiento  de  los 

pagarés y la de notificación de la demanda y requerimiento de pago, transcurrió el  

plazo  de prescripción  de un  año,  de  la  acción  ejecutiva  a  que se  refieren  los 

artículos 98, 100 y siguientes de las Ley N°18.092. 

c)  El  ejecutante,  por  su parte,  evacuó el  traslado conferido solicitando el 

rechazo de la excepción, fundado en que si bien ha transcurrido más de un año 

desde la fecha que se hiciera exigible la deuda no es una consideración suficiente 

para acoger la excepción, toda vez que está regido por lo dispuesto en el artículo 

13 de la Ley N° 20.027,  el  que dispone expresamente:  “En cualquier caso,  las 

cuotas  impagas  del  deudor,  sea  por  cesantía  o  cualquier  otra  causal,  no 

prescribirán, debiendo el Estado proceder al  cobro de las mismas hasta la total  

extinción de la deuda, utilizando para ello los mecanismos establecidos en el Título 

V”;  de  esta  forma,  asegura  que  por  expresa  disposición  del  legislador,  a  las 

obligaciones contraídas al amparo de la Ley N° 20.027 no les son aplicables las 

normas de la prescripción liberatoria.

d)  Que, la sentencia de primera, rechazó la excepción, teniendo para ello en 

consideración que la acción fue interpuesta  por el  Fisco, respecto de un crédito 

otorgado en virtud de lo  dispuesto  en la Ley  Nº 20.027,  rigiendo -por  tanto-  la 

imprescriptibilidad  prevista  en  el  artículo  13  inciso  de  la  mencionada  Ley, 

procediendo al rechazo de la excepción. 

e) Que, de esta decisión recurrió la Tesorería General de la República, por 

medio  de  un  recurso  de  apelación,  indicando,  entre  otras  alegaciones,  que  sí 
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resultó  acreditado  que  el  Fisco  es  titular  del  crédito,  ya  que  se  acompañó  el 

contrato de apertura de línea de crédito para estudiantes de Educación Superior 

que contiene  mandato  para  firma de pagarés  conferido  a  Corpbanca,  hoy  Itau 

Corpbanca,  en  donde  consta  que  el  crédito  otorgado  a  la  estudiante  ha  sido 

vendido y cedido a la Tesorería General de la República por escritura pública de 3 

de abril de 2013.

CUARTO: Que, en la especie, el fallo de segundo grado, revocó la sentencia 

de primera instancia, para lo cual entregó como fundamento que el artículo 13 de la 

Ley N° 20.027, dice relación con las cuotas que el deudor deja de pagar, situación 

que difiere a las obligaciones de que dan cuenta los títulos que se hacen valer, ya 

que en todas ellas se pactó un pago único y para un día determinado, de modo que 

la imprescriptibilidad no resulta aplicable, ya que la ley citada se refiere únicamente 

a los casos en que así fue pactada la obligación. Acota que lo expuesto se justifica 

en  aquellas  situaciones  en  que  operó  la  garantía  estatal,  estableciéndose  la 

imprescriptibilidad en favor del Fisco, pero únicamente de las cuotas y no de la 

deuda  u  obligación  en  su  integridad.  Agrega  que:  “El  acreedor  Fisco  esta  eń  

situacion de cobrar la acreencia conforme al procedimiento aplicable, ejecutivo eń  

este  caso,  pero  acorde  a  las  normas  generales  segun  la  naturaleza  del  tituló ́  

fundante”.

Siguiendo esta línea argumental, refiere que: “Las acciones prescriben en 

favor y en contra el Estado -articulo 2497 del Codigo Civil- y lo contrario requieré ́  

una  norma  que  lo  declare  expresamente.  Por  consiguiente,  en  el  caso  de  la 

especie corresponde aplicar el articulo 98 de la Ley No 18.298, pues no se verificá  

la  situacion  de  excepcion  antes  descrita  y  el  titulo  ejecutivo  tampoco  entregá ́ ́  

mayores antecedentes para arribar a una conclusion diferente”; en consecuenciá  

razona que: “El ejecutante Banco ITAU CORPBANCA debe perseguir el pago de la 

deuda que pretende conforme a las normas generales del procedimiento ejecutivo 

y de la citada ley”.

Así, descartando la aplicación del artículo 8 de la Ley Nº 21.226, en atención 

a que la demanda se notificó luego de transcurridos 50 días desde el  cese del 

estado  de  excepción  constitucional,  establece  que  los  títulos  fundantes  de  la 

ejecución expiraron el 10 de septiembre de 2020 y que desde aquella fecha a la de 

la  notificación  de la  pretensión,  hecho  ocurrido  el  22  de marzo de  2020  (sic),  

transcurrió en exceso el plazo de un año como para declarar la prescripción de la 

acción, razón por la cual la acoge.

QUINTO:  Que,  como  se  advierte,  en  la  sentencia  cuestionada  -en  lo 

sustancial- se reconoce que la imprescriptibilidad favorece al Fisco, condición que 

admite como concurrente en tanto establece que quien acciona es el Banco Itaú 

Corpbanca,  actuando  en  calidad  de  mandatario  de  la  Tesorería  General  de  la 
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República;  de  igual  manera,  en  la  primera  parte  de  su  considerando  quinto 

determina  que  las  acciones  a  favor  y  en  contra  del  Fisco,  prescriben  de 

conformidad a las reglas generales, salvo disposición expresa en contrario, la que 

en el caso no existiría, motivo por el cual el cobro de los pagarés debe regirse por 

lo dispuesto en la Ley Nº 18.092. No obstante lo expuesto, en el mismo motivo, 

razona  que  el  ejecutante,  a  quien  esta  vez  individualiza  como  Banco  ITAU 

CORBANCA, deberá perseguir el pago de la deuda que pretende, conforme a las 

reglas generales,  aserto que es contradictorio con sostener  que quien ejerce el 

acción ejecutiva es el Fisco. Profundiza la contradicción en que incurre la decisión 

impugnada, si se está a la referencia que realiza en su motivo sexto, desde que la 

condición que se entrega en la sentencia traída a colación para que estemos frente 

a la imprescriptibilidad de la acción – al menos en lo que se concierne a aquello 

que fue transcrito- consiste precisamente en que estemos frente a un crédito que: 

“Tenga  como  titular  al  Fisco  o  que  a  su  respecto,  se  haya  hecho  efectiva  la 

garantía”, presupuesto que como se dijo,  hasta la primera parte del motivo quinto 

no controvierte, pero que después desconoce.

SEXTO: Que, frente a la existencia de considerandos contradictorios sólo 

cabe  concluir  que  los  sentenciadores  de  segundo  grado  no  efectuaron  un 

adecuado  razonamiento  acerca  del  asunto  sometido  a  su  conocimiento  y  cuya 

importancia radicaba en determinar si la acción ejecutiva del cobro de los pagarés 

estaba  prescrita,  para  lo  cual  era  de  vital  importancia  –  en  primer  término- 

determinar sin dejar lugar a confusiones, quien ejerció la pretensión, exigencia que 

no se cumplió. Luego, como se sabe, no es posible la coexistencia de motivaciones 

antagónicas,  pues  aquello  conduce  a  la  anulación  de  esos  razonamientos, 

quedando desprovisto el fallo de la fundamentación que demanda el numeral 4º del 

artículo 170 del Código de Procedimiento Civil, con lo cual se configura el vicio de 

casación formal previsto en el numeral 5° del artículo 768 del mismo cuerpo legal.

SÉPTIMO: Que, el artículo 775 del texto legal citado dispone que pueden los 

tribunales,  conociendo  por  vía  de  apelación,  consulta  o  casación  o  en  alguna 

incidencia, invalidar de oficio las sentencias cuando los antecedentes del recurso 

manifiesten que ellas adolecen de vicios que dan lugar a la casación en la forma, 

hipótesis  que se  presenta  en este  caso,  según se  expusiera  precedentemente, 

incurriendo  el  fallo  en  comento  en  un  defecto  de  validez  que  influye 

sustancialmente  en  lo  dispositivo  del  mismo  y  que  es  menester  declarar  y 

enmendar.

Por estas consideraciones y visto, además, lo dispuesto en los artículos 768 

N° 5, 786 y 808 del Código de Procedimiento Civil, se anula, de oficio, la sentencia 

de  la  Corte  de  Apelaciones  de  Santiago  de  treinta  de  agosto 

de dos mil veintidós, en tanto ella se pronuncia sobre la sentencia de veintiocho de 
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abril de dos mil veintidós, la que se reemplaza por la que se dicta a continuación,  

separadamente, pero sin nueva vista.

Téngase por no presentado el recurso de casación en el fondo deducido por 

la abogada Leslie Loreto Merino Mendoza en representación de la ejecutante.

Regístrese.

Redacción a cargo del Abogado Integrante Sr. Héctor Humeres N.

Rol N° 115.078-2022

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros 

sr.  Arturo Prado P.,  sr.  Mauricio Silva C.,  sra.  María Angélica Repetto  G. y los 

Abogados Integrantes sr. Héctor Humeres N. y sr. Raúl Fuentes M.

No obstante,  haber  concurrido a la vista  de la causa y al  acuerdo,  no firma el 

Ministro sr. Silva, por estar en comisión de servicio.
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En Santiago, a veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Santiago, veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 786 del Código 

de Procedimiento Civil, se procede a dictar la siguiente sentencia de reemplazo.

VISTOS:

Se  reproduce  la  sentencia  en  alzada,  y  teniendo  en  su  lugar  y  además 

presente:

PRIMERO: Que,  la  excepción  del  artículo  464  N°17  del  Código  de 

Procedimiento Civil viene fundada en el hecho de haber transcurrido el plazo de un 

año contemplado en el artículo 98 de la Ley N°18.092, para las acciones cambiarias 

emanadas  de los  documentos  mercantiles,  contado desde el  vencimiento  de los 

pagarés -10 de febrero de 2020- a la notificación de la demanda y requerimiento de 

pago. 

SEGUNDO: Que, es un hecho inconcuso que la obligación de autos tiene su 

origen en el Sistema de Financiamiento para Estudios de Educación Superior Ley 

N°20.027; que los documentos que se cobran, se aceleraron en virtud de la cláusula 

décimo sexta del  Contrato de Apertura de Línea de Crédito para Estudiantes  de 

Educación Superior con Garantía Estatal  según la Ley Nº 20.027, suscrito por la 

ejecutada y que dispone:  “Constituirá  causal  de incumplimiento  o  de exigibilidad 

anticipada de los Créditos, como si fueran de plazo vencido, en capital, intereses y 

comisiones, en adelante <Causal de Incumplimiento>, que el Deudor deje de pagar 

integra y oportunamente tres cuotas consecutivas de capital, intereses y comisión de 

los Créditos desembolsados de acuerdo a este Contrato o los Pagarés en que se 

documentan los Créditos desembolsados y sus comisiones, en conformidad a este 

Contrato”; y, en el marco del Sistema de Financiamiento para Estudios de Educación 

Superior de la Ley N° 20.027 y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 35 y 

40 del Decreto Ley N° 1.263, de 1975, Orgánico sobre Administración Financiera del 

Estado, se ha efectuado el pago de garantía.

TERCERO: Que, la Ley N° 20.027 y su Reglamento, contienen un conjunto de 

normas para el financiamiento de estudios de educación superior; los requisitos para 

el otorgamiento y su regulación ante el no pago, con criterios distintivos en cuanto a 

la  exigibilidad  y  mecanismos  para  demandar  el  cobro;  y,  particularidades  y  un 

tratamiento específico para el cobro y pago de los créditos garantizados, así como 

las acciones de cobranza ante el deudor.

Es así  que la Ley N° 20.027 establece que el  Estado a través  del  Fisco, 

garantizará los créditos destinados a financiar los estudios de educación superior 

otorgados  por  instituciones  financieras  y  que  cuentan  con  garantía  estatal, 

expresando  en  su  artículo  12  que:  “Los  créditos  de  garantías  estatal  no  serán 

exigibles antes de dieciocho meses contados desde la fecha referencial de término 
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del  plazo  de  estudios  correspondiente,  la  que  se  determinará  de  acuerdo  al 

procedimiento  que  fije  el  reglamento.  Esta  norma  debe  ser  concordada  con  lo 

dispuesto en los incisos 2 y 5 del  artículo  11 bis,  en  cuanto consagran que los 

deudores que no se encuentren en mora, cuando el valor de la cuota resultante del 

crédito sea mayor que el monto equivalente al 10% del promedio del total de la renta 

que hubiere obtenido durante los últimos doce meses, podrán optar por pagar ese 

último monto, beneficio que se otorgará por seis meses pudiendo ser renovado”. 

El  artículo  13  señala  que:  “La  obligación  de  pago  podrá  suspenderse 

temporalmente, total o parcialmente, en caso de incapacidad de pago, producto de 

cesantía sobreviniente del deudor, debidamente calificada por la Comisión, la que 

deberá  adicionalmente  considerar  el  ingreso  familiar  del  deudor  en  la  forma  y 

condiciones que determine el reglamento.

En  cualquier  caso,  las  cuotas  impagas  del  deudor,  sea  por  cesantía  o 

cualquier otra causal, no prescribirán, debiendo el Estado proceder al cobro de las 

mismas hasta la total  extinción de la deuda, utilizando para ello los mecanismos 

establecidos en el Título V”.

Tales  mecanismos  son  la  deducción  de  las  cuotas  del  crédito  de  las 

remuneraciones  por  el  empleador  del  deudor,  la  retención  de  la  devolución  de 

impuestos por parte de la Tesorería General de la República y acciones de cobranza 

judicial y extrajudicial que puede iniciar esta última respecto de los créditos de los 

que es titular el Fisco y aquellos en que se hubiera hecho efectiva la garantía.

En cuanto a la garantía y su pago el inciso 2° del citado artículo dispone que 

para  que  sea  exigible  esta  garantía  a  las  instituciones  de  educación  superior 

deberán cumplir con los requisitos establecidos en el Título III de esta ley, que regula 

las  condiciones  que  deben  cumplir  las  instituciones,  los  alumnos  y  los  créditos 

garantizados para su otorgamiento, siendo el Reglamento en el cual se señalarán 

las respectivas exigencias y modalidades.

El referido Reglamento indica en su artículo 35 inciso 2 ° que: Para los efectos 

del pago de la garantía se entenderá que el beneficiario ha dejado de cumplir con la  

obligación de pago toda vez que agotadas las acciones de cobranza prejudiciales 

por parte de la entidad financiera respectiva, el alumno no haya pagado, a lo menos 

tres cuotas de su crédito.

Para que proceda el pago de la garantía estatal, la entidad financiera deberá 

acreditar  ante  la  Comisión  lo  siguiente:  a)  El  agotamiento  de  las  acciones  de 

cobranza prejudiciales.  b)  El  incumplimiento de pago del  deudor  en los términos 

señalados en el inciso anterior. c) La presentación, ante el tribunal competente, de 

las acciones judiciales tendientes al cobro de lo adeudado.
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Efectuado el pago por concepto de garantía estatal, el Estado podrá convenir 

con la entidad financiera para que ésta continúe con las gestiones de cobranza.

De los recursos provenientes de este cobro, se deberán entregar al Fisco las 

cantidades que correspondan, de acuerdo al monto pagado por la garantía asociada 

a este crédito.

CUARTO: Que, esta Corte de Casación, pronunciándose sobre el alcance del 

beneficio de imprescriptibilidad de la deuda referido en el inciso segundo del artículo 

13 de la Ley N°20.027, determinó que la imprescriptibilidad está establecida a favor 

del  Fisco,  respecto  de créditos  otorgados  para  el  financiamiento  de estudios  de 

educación superior, cuyas cuotas no hayan sido pagadas total o parcialmente por 

cualquier  causa  y  en  que  se  haya  hecho  efectiva  la  garantía  estatal  en  las 

condiciones previstas en la ley (Sentencia de 13 de julio de 2020, rol N° 19.139-

2019). Así, los créditos imprescriptibles son sólo aquellos que tengan como titular al 

Fisco o que a su respecto, se haya hecho efectiva la garantía estatal, condición que 

en la especie quedó asentada.

Ergo, se debe indicar, que  los supuestos de incumplimiento del deudor, y que 

devienen  en  una  imprescriptibilidad  conforme  al  precepto  que  se  analiza,  dicen 

relación no sólo con la incapacidad de pago producto de cesantía sobreviniente del 

deudor,  sino que además, con cualquier otra causal,  de lo cual  se colige que el 

legislador  concibe  al  crédito  con  aval  del  Estado,  en  esas  condiciones,  como 

imprescriptible. 

Por lo demás, de acuerdo a lo previsto en el artículo 42º del Reglamento de la 

Ley N°20.027, los créditos se licitan y uno de los factores para su adjudicación, es el 

número de cuotas  en que la  deuda deberá  devolverse  por  parte  del  estudiante. 

Entonces, de lo anterior resulta que – por definición-  todos los créditos solidarios se 

fraccionan para su pago, de donde se sigue que la imprescriptibilidad los comprende 

a todos, precisamente porque todos se pagan en cuotas. En efecto, el artículo 11 bis 

de la referida ley establece -incluso- que el monto de cada cuota no debe exceder  

del 10% de los ingresos de los últimos doce meses del deudor, y que la parte que 

excede de dicho monto es solventada por  el  Fisco.  Tal  diferencia cuenta con el 

beneficio  que  no  deberá  ser  reembolsada  por  el  deudor  al  Fisco  y  no  será 

considerada renta para todos los efectos legales.

En conclusión, los créditos otorgados de acuerdo a la señalada Ley Nº 20.027 

e impagos por cualquier causa, que tenga como titular al Fisco, cuyo es el caso, no 

prescriben según lo dispone el artículo 13 inciso 2º del mismo cuerpo normativo.

QUINTO: Que, en las condiciones antes dichas, la excepción de prescripción 

de la acción ejecutiva de los pagarés fundantes de la presente ejecución, no podrá 

tener acogida, tal como lo ha establecido la juzgadora de primera instancia.  
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Y visto además lo dispuesto en los artículos 186 y siguientes del Código de 

Procedimiento Civil, se confirma, en lo apelado, la sentencia de veintiocho de abril 

de dos mil veintidós, pronunciada por el Décimo Cuarto Juzgado Civil de Santiago.

Regístrese y devuélvase.

Redacción a cargo del Abogado Integrante Sr. Héctor Humeres N.

Rol N° 115.078-2022.

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros sr. 

Arturo Prado P., sr. Mauricio Silva C., sra. María Angélica Repetto G. y los Abogados 

Integrantes sr. Héctor Humeres N. y sr. Raúl Fuentes M.

No obstante,  haber  concurrido  a  la  vista  de  la  causa  y  al  acuerdo,  no  firma el 

Ministro sr. Silva, por estar en comisión de servicio.
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ARTURO JOSE PRADO PUGA
MINISTRO
Fecha: 21/11/2023 10:20:56

MARIA ANGELICA CECILIA REPETTO
GARCIA
MINISTRA
Fecha: 21/11/2023 10:20:57

HECTOR HERNAN HUMERES
NOGUER
ABOGADO INTEGRANTE
Fecha: 21/11/2023 12:03:10

RAUL PATRICIO FUENTES
MECHASQUI
ABOGADO INTEGRANTE
Fecha: 21/11/2023 11:44:01



null

En Santiago, a veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.


